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12.1 
 
FECHA: 2021/11/12 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL - FASE DE PUNTAJE 

 

OBJETO: 

Digitalización de los archivos de la seccional de Ubaté los documentos 

de nóminas, aportes de pensión y hojas de vida y los documentos de 

admisiones y registros las actas, registros académicos que se 

encuentran en libros y hojas de vida de los estudiantes, de la sede de 

Fusagasugá 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL $240.319.191 

 

OFERENTES HABILITADOS EN LA PRIMER FASE – HABILITANTE (EVALUACIÓN 

JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA) 

 

No. OFERENTE 

1 AMSIS DE COLOMBIA S.A.S 

2 SINERGY LOWELLS S.A.S 

3 SKAPHE TECNOLOGIA SAS 

 

No. PROPONENTE 

VALOR DE LA 

PROPUESTA 

ANTES DE IVA 

VALOR TOTAL 

DE LA 

PROPUESTA 

1 AMSIS DE COLOMBIA S.A.S $ 191.500.000 $ 227.885.000 

2 SINERGY LOWELLS S.AS  $ 197.899.160 $ 235.500.000 

3 SKAPHE TECNOLOGIA SAS $ 185.207.111 $ 220.396.462 

 

Nota N° 01: Tenga en cuenta que para realizar la evaluación económica el proponente 

debe estar habilitado en la evaluación técnica, financiera y jurídica.  

Nota N° 02: Verifique las causales de rechazo. 

 

1. EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL 

 

Indicar el numeral y título del requisito que otorga el puntaje (450 -PUNTOS) 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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NO. PROPONENTE 
REQUERIMIENTO PARA 
OTORGAR EL PUNTAJE  

FOLIO(S) DE 
LA 

PROPUESTA  

PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
AMSIS DE 
COLOMBIA 
S.A.S 
 
 
 
 
 
 
 

Se otorgarán CUATROCIENTOS 
CINCUENTA (450) puntos al 
oferente que adicional a las 
certificaciones o actas de 
liquidación presentadas en el 
numeral 3. REQUISITOS 
TECNICOS HABILITANTES de 
los presentes términos, acredite 
mediante máximo DOS (2) 
certificaciones adicionales o actas 
de liquidación sobre el 
cumplimiento de contratos que 
reúnan las siguientes 
características: 
 
1. Ejecutados y 
liquidados en Colombia, durante 
los últimos tres (03) años contados 
antes de la fecha de presentación 
de ofertas e incluidos en el 
Registro Único de Proponentes, y 
que la sumatoria de ambos 
equivalga como mínimo al cien por 
ciento (100%) del valor del 
presente proceso. 
2. Los objetos de los 
contratos a acreditar deberán ser 
afines al objeto a contratar en la 
presente invitación. 
3. Cada uno de los 
contratos a acreditar, presentados 
deben estar clasificados en 
mínimo uno (1) de los códigos 
UNSPSC que la Universidad de 
Cundinamarca establece en el 
numeral 2 del ítem 3. 
REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES del Módulo IIA. 
 
Las certificaciones o acta de 
liquidación deberán contener los 
siguientes requisitos para ser 
tenidas en cuenta: 
 
a) Nombre o razón 
social de la empresa o persona 
contratante. 
b) Objeto del contrato. 
c) Duración de los 
contratos (Fecha de iniciación-
finalización y otros). 
d) Valor del contrato. 
e) Nombre legible del 
funcionario que expide la 
certificación. 
f) Cargo del funcionario 
que expide la certificación. 
g) Dirección y teléfonos. 
  
Para la objetividad en la 
evaluación, es necesario que el 
proponente presente 
máximo DOS (02) certificaciones.  
En  caso  de  presentar  más  
certificaciones  que  cumplan  con  
los requisitos,  solamente será(n) 
tenida(s) en cuenta la(s) que 
indique el proponente que aporta 
para obtener el puntaje.  

 
 
 
 
 
 

165- 168 
22-23 

 
 
 
 
 
 

450 

2 

 
 
 
 
 
 
SINERGY 
LOWELLS S.A.S  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

454 

 
 
 
 
 

450 

3 

 
 
 
 
 
SKAPHE 
TECNOLOGIA 
SAS 
 
 

 
 

1 al 13 
 

109 al 130 
 
 

 
 
 

450 
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2. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (50-PUNTOS)  

 

NO. PROPONENTE 
REQUERIMIENTO PARA 
OTORGAR EL PUNTAJE  

FOLIO(S) DE 
LA 

PROPUESTA  

PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 

 
AMSIS DE 
COLOMBIA 
S.A.S 
 
 
 

Para el presente proceso de 
Selección se asignará puntaje a las 
ofertas que involucren servicios de 
origen nacional o también tendrá 
tratamiento de nacional los bienes 
originarios de los países con los 
que Colombia ha negociado “trato 
nacional” en materia de compras 
estatales y de aquellos países en 
los cuales a las ofertas de bienes y 
servicios colombianos se les 
conceda el mismo tratamiento 
otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales, para lo cual debe 
consultar en la página web de 
Colombia Compra eficiente 
www.colombiacompra.gov.co 
 
De conformidad con la Ley 816 de 
2003, el Decreto 2680 de 2009, el 
Decreto 19 de 2012 y el Decreto 
680 de 2021 el proponente - 
cotizante debe diligenciar el anexo 
N°8 donde certifique que los 
servicios prestados a la 
Universidad de Cundinamarca son 
de origen nacional o provengan de 
países con los cuales Colombia 
tenga tratado vigente, indicando el 
tratado que lo rige. 

 
 
 

160 

 
 
 

50 

2 

 
 
 
SINERGY 
LOWELLS S.AS 
 
 
 
  

 
 
 
 

456 

 
 
 
 

50 

3 

 
 

SKAPHE 
TECNOLOGIA 
SAS 

 
 
 

29 

 
 
 

50 

 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

 

NOMBRE: ISABEL QUINTERO URIBE 

FIRMA 

CARGO: JEFE DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA (FA) 

 

Proyecto: M. Natali Uribe Rodríguez.  

 

32.1-18 
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